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Con las excepciones de siempre y sin desmerecer el trabajo que en determinado momento desarrolló alguna comisión investigadora, se puede sostener que la lucha contra la corrupción nunca ha figurado seriamente en la agenda del Congreso, como tampoco ha aparecido de manera suficiente en los programas y la acción de los partidos políticos. Claro que una cosa es cumplir un deficiente rol en el combate a prácticas corruptas y otra, muy distinta, la de alentar respuestas que objetivamente benefician a los autores de la coima y el soborno. La decisión del Congreso de considerar los días de arresto domiciliario para el cómputo de la pena privativa de libertad impuesta en la sentencia condenatoria es un ejemplo de esta última. 

Sin embargo, ella no parece ser la única concesión que algunos parlamentarios pretenden hacerles a los autores de delitos de esa especie. Es más, podría decirse que forma parte de una avanzada jurídica que, discreción mediante, pretende la libertad de los corruptos. En este orden de cosas, se debe señalar que con fecha 6 de junio de 2005, los congresistas Kuennen Franceza y Carlos Chávez  –sí, los mismos que promovieron lo del arresto domiciliario–, esta vez acompañados de José Delgado Núñez del Arco y Jorge Chávez Sibina, han presentado el proyecto de ley 13157/2004-CR que propone la modificación del artículo 57 del Código Penal, a fin de permitir la suspensión de la ejecución de la pena a aquellos a quienes se imponga condena de hasta cinco años de privación de libertad. Es decir, que esos sentenciados no ingresen a un centro carcelario a cumplir la pena fijada por la autoridad judicial. 

De aprobarse la norma, la franja de concesión fijada actualmente en cuatro años, que en esas condiciones resulta incluso más beneficiosa para los delincuentes que las vigentes en legislaciones penales de nuestro entorno (sólo hasta seis meses en Ecuador, hasta dos años en Brasil y España, hasta tres años en Argentina y Colombia), tendría que ampliarse a cinco años. Y, el juez peruano perdería lo que hoy en día es una facultad discrecional suya, criterio que por lo demás es recogido en legislaciones penales afines (Argentina, Ecuador, España, entre otras), pues en adelante estaría obligado a ordenar que el condenado cumpla su pena en libertad. 

Los autores de tal despropósito podrían decir, como en el caso de arresto domiciliario, que dado el alcance general de la modificación propuesta, ella favorecerá a todos los delincuentes, y no solo a los condenados por corrupción. Frente a ello, habría que mencionar que del contexto en que el proyecto se presenta, teniendo en cuenta a sus proponentes, las penas conminadas aplicables a delitos de corrupción y considerando –además– a los personajes ya condenados por peculado y asociación ilícita a penas privativas de libertad efectivas que no superan los cinco años, es posible y lógico inferir qué tipo de delincuentes serán los “premiados”.

También es posible saber quiénes, con nombres y apellidos, ya condenados en los últimos años, harán valer la norma en su favor y serán casi inmediatamente excarcelados.  

Acaso, por ventura, será Luis Bedoya de Vivanco, condenado por peculado –y por coincidencia– a cinco años; quizá, propietarios y ex directores de los “diarios chicha” como Moisés Wolfenson, Alex Wolfenson, José Olaya Correa, Rivera Schroeder, Estenós Sepúlveda, Oliveri Agurto y Documet Silva, que cumplen penas de cinco y cuatro años; o tal vez, un ex fiscal superior de delitos tributarios y aduaneros condenado a cuatro años (¡Eureka!).

Advertidos estamos. Ojalá que se pueda evitar que los corruptos alcancen en el Parlamento lo que no lograron en sede judicial, en el Tribunal Constitucional y ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Por último, un mensaje a los señores congresistas: pongan atención a los proyectos y, por favor, desconfíen y debatan aquellos que se presenten con dispensa del trámite de difusión en el portal del Congreso y sin reparto del dictamen de la comisión correspondiente. No aceptaremos ulteriores golpes de pecho.
